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Precios de suscripción.

PAGO ADELANTADO

^vilft, nn mes.. . l’ilSpeseias 
Idem, un trimestre.. 5’50 id.
Fuera,trimestre.... 4 id. AVILA

OFICINAS
Calle de Tomás Pérez, 14

Toda la correspondencia se diri' 
girá al Director. No se devuelven 
los originales.

Periódico político independiente y de intereses morales y materiales.
No se publica los días siguientes á festivos.

US SUS Eira
Robusteciendo la opinión respecto 

á la carestía de los comestibles en 
España, publica «La Estafeta» un 
curioso estudio, del cual copiamos 
ios siguientes párrafos. ‘

«Por mu\^ elevados que parezcan 
los salarios en nuestro país, si se 
considera el precio carísimo de los 
artículos de primera necesidad y de 
la habitación, y se tiene en cuenta la 
duración de la jornada, este valor 
nominal es en la realidad muy infe
rior al de otras naciones.

Bélgica, por ejemplo, en laestadís- i 
tica de sus salarios, presenta precios 
medios iguales 5^ aun inferiores á los 
de España (considerando el franco y 
la peseta á la par.) Un obrero em
pleado en la fábrica de productos 
químicos es retribuido en España 
con 3 y 3*50 pesetas, mientras en . 
Bélgica no sube por término medio 
de 3*08. En la industria de la mine
ría, los salarios en España oscilan 
entre ‘2‘3 y 4‘50 pesetas, mientras 
en Bélgica, por término medio, no 
suben de 3*50. En Alemania mismo, : 
el salario superior de un minero no 
sube de 4*50 marcos.

La industria de la edificación, no- 
minalmente, no está mejor retribuí- 
da en Bélgica que en España, pues ’ 
nuestros obreros perciben en ella de 
3 á 4 pesetas, y en Bélgica, por tér- . 
mino medio, 3*50 francos. :

Ante un valor nominal casi homo
géneo de los salarios en ambos paí
ses, tenemos que el precio de las sub- • 
sistencias en España es mucho ma- i 
yor que en Bélgica. Mientras en Bil i 
bao una familia obrera no puede en
contrar habitación por menos de 10 , 
pesetas al mes, «en el Havriant bel- 1 
ga una familia obrera puede alquilar 
una casa, compuesta dedos habita
ciones en la planta baja, de dos arri- i 
ba 5" de un granero, con un jardín de 
dos ó tres áreas, por la suma de ocho 
francos al mes. » Zaragoza que es una 
población de, menor importancia que 
Gante y Lieja, no puede ofrecer al 
obrero habitación por menos de 80 
pesetas al año mientras en otras po
blaciones, por un precio relativamen
te igual, tiene casa independiente con 
más comodidades y mayor limpieza. 
Comparado el precio de la habitación 
en Madrid y Bruselas, resulta en 
esta ciudad una baratura próxima
mente igual al 5 por 100 del precio 
total de alquiler.

En Bélgica disminuyó el precio 
del trigo en nueve años enormemen

te. En 1880, el precio de los 100 ki
los de trigo era de 28*50 francos; ac
tualmente es 17*12. En España, por 
el contrario, los 100 kilos cuestan to- ' 
davía 27*84 pesetas, y bien puede de
cirse que con él siguen una oscila
ción coordenada los precios de los I 
demás cereales.

Hay, pueS; en Bélgica una bara
tura real en el precio de la vida con 
relación á España.

GÔiSQÏÏSTPAiS
LOS HOMBRES DEL PORVENIR !

Así se suele llamar , j 
en nuestra tierra á los chicos, 1 
pero de tal porvenir 
ó por ile^ar yo rae rio; i 
y si la patria española S 
espera de ellos muchísimo* i 
ya puede esperp.r sentada \ 
ó acostada que es lo mismo. j
Los hombres para ser hombres 
á más de otros atractivos 
que no preciso citar, 
deben ser desde rauy niños 
aficionados á todo 
lo modesto y lo sencillo, 
enemigos de la holganaa ¡
y de trabajar amigos, j
mas sentados que lijeros ! 
y mas serios que festivos. i 
Han de acostumbrarse á ser 
muy fuertes en Jos peligros, i 
y en lugar de dedicarse ,¡ 
á fumar puro, ó pitillo 
despreciar el humo que i 
es soberbio y es altivo. !
Pues para ser tan... inútiles j 
cual los del pasado siglo, J 
no necesitamos nunca i 
sus pocïerosos auxi/tos j 
pues para inutilidades, ■ j
lo siento como lo digo, ! 
con los que somos ahora 
tenemos suñcientísimo. |

Francisco Delgado. i
-------------------------------------------------  ------ MUI -........... -- L  !
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He aquí un extracto de la parte dispositiva 
de un importante decreto ya firmado por la 
Reina. i

Art. 1.“ El ingreso en la Administra- í 
ción del Estado con destino al servicio general 
de la Hacienda pública y la reposición, ascenso i 
y separación de los funcionarios dependientes 
del ministerio del expresado ramo, que no per- ' 

; fenezcan á cuerpos constituidos por legislación 
; especial, se sujetarán en lo sucesivo, y dentro 

de los preceptos del artículo 25 de la ley de 
21 de Julio de iS/ó, á las reglas que los si
guientes artículos establecen.

Art. 2.“ Por el mencionado ministerio se 
formarán los escalafones de empleados activos 
y cesantes de real nombramiento figurando en 
uno todos los jefes de Administración. Los je
fes de negociado y oficiales serán comprendi
dos en tres escalafones, á saber; primero de 
los funcionarios de la Administración é Inves
tigación de la Hacienda; segundo de los de 
tesorería; tercero de los de intervención.

En el primero figurarán los empleados acti
vos y cesantes de las dependencias centrales y 

provinciales, de las subsecretarías y de las di
recciones y demás centros administrativos, y 
en el segundo y tercero, los de las respectivas 
dependencias de la dirección general del Teso
ro públ co y de la in e vención general de 
la Administración del Estado.

A continuación de los empleados activos de 
cada clase, figurarán los cesantes de la misma 
y del ramo respectivo, exclusión hecha de los 
que hubiesen sido separados del servicio de
finitivamente.'

Los empleados que figuran. en el escalafón 
de un ramo, á excepción de los oficiales de 
quinta clase que no ingresen mediante examen^ 
no podrán obtener destino por nombramiento, 
permuta ó traslado en ninguna de las otras 
dos.

Los escalafones se publicarán en la. Gace
la en el mes de Enero de cada año, con las va
riaciones que se deriven hasta el 31 de Diciem
bre del año anterior, y con arreglo á ellas y á 
las demás condiciones que se determinarán, 
habrá de hacerse la provisión de cargos.

Una vez publicados los escalafones definiti
vos no serán admisibles otras reclamaciones 
que las que procediesen de error material no 
imputable á los interesados.

Art. 3.’ Dentro de cada categoría y 
clase, los empleados serán colocados en el es
calafón correspondiente por orden de antigüe
dad, que se determinará por la fecha de pose
sión en el primer nombramiento en la catego
ría respectiva, conforme á lo establecido por 
el artículo octavo de la ley de 30 de Junio de 
1895, siempre que se hubiese adquirido ó con
solidado con arreglo á la ley de 1876.

El mayor tiempo de servicio en la clase, el 
total de años de servicios, en segundo lugar, y 
en último término, la mayor edad, darán dere
cho preferente entre los de igual antigüedad.

Los que hubiesen disfrutado mayor sueldo 
en destino de planta servido en propiedad ten
drán derecho preferente entre ios de la clase 
en que sirvan ó Ies corresponda figurar, y se
rán colocados, á la cabeza de las escalas por 
el orden de la mayor clase alcanzada ó en la 
misma ó superior categoría.

Art. 4.° El ingreso al servicio general de la 
Hacienda pública, salvo lo establecido en ej 
artículo 11 respecto del personal técnico, se 
verificará exclusivamente, v mediante examen 
por la quinta clase de oficiales de Administra
ción. Los exámenes se referirán independiente
mente á las materias correspondientes á cada 
uno de los tres grupos de escalafones en que 
se divide el personal de hacienda y se celebra
rán anualmente en Madrid con sujeción al res
pectivo programa, que se publicará en la Ga
ceta con tres meses de antelación por lo menos 
á la fecha en que aquellos hayan de efectuarse

Art. 5.® Las vacantes, desde las plazas de 
oficiales de cuarta clase hasta las de jefe de 
Administración de primera, ambas categorías 
inclusive, se proveerán por ascenso ó por re
posición de un cesante, dándose á éstos por lo 
menos, una de cada dos vacantes.

Art. 6.® Las vacantes de oficiales de quinta 
clase se cubrirán con los opositores aprobados, 
los cuales tendrán derecho á optar á las exis
tentes ó que fueren ocurriendo por el orden 
de calificación en el examen.

Las de aspirantes se proveerán indistinta
mente por ascenso, reposición, traslado ó nue
vo nombramiento, en individuos mayores de 
dieciseis años de edad. La provisión de las cla
ses de subalternos seguirá rigiéndose por las 
disposiciones vigentes en la materia.

Art. 7.° Lo dispuesto en el artículo ante

rior respecto á la provisión de vacantes de as
pirantes, según en los casos de reposición de 
cesantes y nuevo ingreso ó libre nombramien
to, se entenderá subordinado al extricto cum
plimiento de la ley de 10 de Julio de 1885 y 
demás disposiciones vigentes, salvo cuando se 
trate de destinos exceptuados.

Cuando la índole ó urgencia del servicio lo 
exigiere, y mientras el ministerio de la Gueria 
formula ó publica las propuestas ó declara de
siertas las vacantes á que se refiere el párrafo 
anterior, podrán éstas ser provistas interina
mente en individuos que reunan las condiciones 
requeridas por este decreto para su desempeño 
en propiedad, haciéndose constar en tales ca
sos en el respectivo nombramiento, asi dichas 
circunstancias, como la de que la vacante ha 
sido notificada al mencionado departamento.

El artículo octavo se refiere á los empleados 
sujetos á fianza, que serán nombrados entre los 
que reunan las condiciones de la ley de 21 de 
Junio de 1876.

El noveno dispone que las permutas solo se 
autoricen entre funcionarios de la misma cate
goría, clase y escalafón.

Ningún empleado podrá ser trasladado sin 
causa justificada, á provincia distinta de la que 
sirva, mientras no lleve dos años en el desem
peño de su cargo.

Art. 10. Las cesantías podrán decretarse: 
primero por reformas de plantillas ó supresión 
de destino; segundo, por conveniencia del ser
vicio que resultase de expediente, ó propuesta 
ó queja oficial: y tercero, por falta grave com
probada.

Ocúpase de las reincidencias en faltas y ca
sos de separación definitiva del servicio.

Art. II. El personal de ingenieros y arqui
tectos afecto á la Hacienda se regirá, res
pecto al ingreso, por la ley de 21 de Julio del 
76 exclusivamente.

El art. 12 dispone que se publique mensual
mente el movimiento de personal.

Por el art. 13 se dispone que se provean por 
este decreto las vacantes de la dirección del 
Tesoro, intervención general, representación 
del Estado cerca de la Compañía arrendataria 
de tabacos. Timbre y Giro Mútuo, á propuesta 
de los jefes superiores de dichos ramos.

El art. 14 se refiere á la responsabilidad de 
los ordenadores de pagos y jefes que den po
sesión sin sujetarse á este decreto.

El art. 15 dicta varias disposiciones transi
torias respecto á escalafones y manera de so
licitarse la inclusión en los mismos, así como el 
evitar que un mismo individuo figure en varios 
de ellos.

Por el art. 16 se derogan todas las disposi
ciones que se opongan á este decreto.

GOTLTTLT^

La fama de D. Manuel Cortina y Arenzana como 
jurisconsulto, fue universal; mas á pesar de esto, 
fué aun más famoso por tres bellas y envidiables 

¡ cualidades de su carácter: la caballerosidad, la mo
destia y la laboriosidad, dotes que le dictaron acto,s 
que le elevaron á considerable altura en la historia 
y en la estimación de sus contemporáneos, entre los 
que seguramente no contaba ni un solo enemigo.

La historia forense de Cortina la forman larga 
serie de triunfos y de hechos que revelan el talento, 
la erudición en materia de leyes, la caballerosidad, 
la honradez y la energía de tan insigne patricio, y 
como sería muy prolijo aun solamente trazar un.

SGCB2023



2 El Diario de Avila.

Probad el Lieororo de Henri Garnier y C.
Jigero sumario de las páginas que la componen, y 
además, quién ignora que á él debe España su ley 
EEipotecaria, que él ha sido el único español de 
quien ha dicho la Gaoeta que no quería condecora
ciones ni títulos honorarios, que devolvió á Napo
león III las insignias de la Legión de Honor, fun
dándose en que «esta condecoración no se había 
instituido para recompensar servicios de abogado» 
y la célebre anécdota del retrato de la reina doña 
María Cristina, solamente decimos que fué el más 
grande jurisconsulto de su época y uno de los más 
eminentes oradores forenses que han existido.

Aunque á Cortina le parecía siempre poco el 
tiempo que dedicaba á su bufete, y aunque era ene
migo de ostentar otros títulos que el de licenciado 
en Derecho, también fué político. Desde muy joven 
perteneció á la Milicia Nacional, y formando en 
sus filas batió al célebre cabecilla Gómez, en Maja- 
ceito y defendió las ideas liberales cuantas veces 
tuvo ocasión, siéndole otorgada por su comporta
miento en aquél hecho la única condecoración—la 
encomienda de Isabel la Católica—que aceptó.

Además fué en diversas legislaturas diputado á 
Corees—en las que siempre se mostró decidido y 
entusiasta defensor de la libertad—presidente del 
Congreso y ministro de la Gobernación, cargo en 
que se captó grandes simpatías por su probidad y 
rectitud, las cuales llevó hasta el extremo de no 
usar nunca el coche oficial, y de no tocai' á lo asig
nado para gastos de representación, renunciando, 
además, cuando dejó la cartera, la cesantía de mi
nistro que le correspondía.

Larga y penosa dolencia, sufrida con una resig
nación y tranquilidad que daban completísima idea 
de la apacibilidad de su carácter, le condujo al se
pulcro en 12 de Abril de 1879 y en su tumba púsose 
por mandato suyo la siguiente inscripción, cuya 
sencillez es el mejor testimonio de la modestia de 
tan insigne gloria del foro español:

«Aquí yace D. Manuel Cortina.»
<Fué abogado desde el año 1821, y Decano del 

ilustre Colegio de Madrid desde 1848.»
Hkunandodb Ackvkdo.

(Prohibida la reproducción.)
■ —^^‘‘‘"^iirffiWnTi'~'.......... .. ............................

CIFLÓ iVf lOJ^
Hablemos de espectáculos, y al menos pa

saremos el rato entretenidos.
Empezaré diciendo á ustedes que «Electro 

terapia» parodia de «Electra,» estrenada ano
che en Apolo durará poco en los carteles, fué 
un éxito de guardarropía y nada más; buenos 
versos, buena idea, buena interpretación y to
dos buenos, á Dios gracias, pero la capa no pa
rece.

Para el estreno de «La barcarola» de Sellés 
la empresa de la Zarzuela ha pedido auxilio al 
Sr, Moreno, del teatro Lara, pues en el suyo 
no hay actor que sepa decir un mal verso.

De modo que esta confesión dice más que 
los reclamos y bombos continuos de la prensa 
á unas eminencias ficticias, que solo tienen de 
bueno la ropa ó la flexibilidad de la espina 
dorsal.

Ríanse ustedes, como continuamente les es
toy aconsejando; el arte y los artistas en Ma
drid, salvo contadas excepciones es un juego 
de compadres que han establecido una socie
dad de bombos mútuos, patrocinada por mu
chos sabios calvas. Si no pertenece usted á ella 
á morir si necesita usted de ellos, ó á mandar
los á freir espárragos en parrillas de mimbre 
si se les desprecia como los desprecio yo. Lo 
mejor es despreciarlos, que para ellos es peor 
que nombrarlos á cada instante aunque sea 
para malo.

La compañía italiana de la Vitaliani conti
núa haciendo su agosto en la Comedia. Este 
éxito lo tenía yo pronosticado y acerté, porque 
conozco este público más que bastante.

5i al notable maestro Giner se le ocurre es
trenar aquí sus óperas españolas se hunde, pe
ro la compañía extranjera es otra cosa.

Con eso de que no se entiende lo que ha
blan los italianos todo lo dispensamos. Porque 
aseguro que de mil espectadores uno compren
de algo el italiano, los demás solo saben que 
tfiio paire quiere decir en español mi padre y 
cosas así tan trascendentales.

Además hay miércoles blancos de un verde 
rabioso y la juventud presencia obras tan mo
rales ó morrales como La e¿a?na eie ¿as Cawe” 
¿íaSy Zaza y La ¿oeanLiera todas ellas de asun
tos escabrosísimos y escenas... francesas y si
tuaciones... blancas.

Conste que nada de eso me escandaliza á mi 
¡eso faltaba! pero me acuerdo involuntaria
mente de las niñas que acuden los miércoles á 
la Comedia y no asisten en su vida al Español.

Por si faltaba algo. Eslava presentará tam
bién la compañía italiana de Giovanini y en e^ 
Buen Retiro tendremos ópera italiana.

Añadan ustedes los italianos mejor ó peor 
colocado en España, los macarrones y el ver
mouth y díganme sino vamos así derechos á la 
alianza triple ó cuádruple.

Quizás si llegáramos á aliarnos tendríamos 
aquí hasta una sucursal del Vesubio, con lava 
y todo. Es decir, que nos vulcanizaríamos, que 
falta nos hace.

Ma/iue¿ R. Sánc/ieís.
-------------------------------- l■^^MIBlaa^^'ln"».................................................  

PÁGíNA áGRÍCOLA
Vareo de olivas.

El detestable método de varear los olivos 
con largos palos para sacudir el fruto en susti
tución del procedimiento de recolección á ma
no, solo puede estar fundado en la economía 
del trabajo; más ¡cuán ilusoria es esa economía! 
¡cuán costoso viene á ser en la realidad este 
pequeño ahorro!

Es de todo punto innegable (y esto lo saben 
muy bien todos ios homores de campo) que 
solo en las ramitas que tienen dos años produ
ce fruto el olivo, de modo que, cuando vemos 
una aceituna en el árbol, podernos asegurar 
que, ni se ha desarrollado en una rama dej 
mismo año, ni en otra de tres ó más. Sentado 
este principio es fácil concebir que con los gol
pes del palo han de romperse, necesariamente» 
sino toda, la mayor parte de las ramitas que 
han brotado en el mismo, que son las más tier
nas y delicadas.

Destruyendo, pues, estas ramas, que son 
precisamente las destinadas á dar fruto en el 
año inmediato, claro está que renunciamos á la 
esperanza de próxima cosecha. De nada ser
virá que trabajemos con ahinco en el olivar; 
de nada también que le apliquemos los mayo
res abonos y que el tiempo le sea ‘ propicio; 
todo será en vano para aquel año y no cogere
mos aceitunas porque falta el elemento que 
podría producirlas, ó mejor dicho porque lo 
hemos destruido.

Hemos destruido, repetimos, una multitud 
de ramas íructíferas, causando otras tantas he
ridas que además de entorpecer el desarrollo 
natural del árbol, alteran en gran manera su 
economía física. Hemos hecho más; con la ac
ción mecánica del palo se han ocasionado re
petidas contusiones en el tronco, que deterrai 
nan ciertas protuberancias leñosas é impiden el 
paso de la savia descendente, formándose á 
menudo, depósito de jugos acres y corrosivos, 
que no pudiendo abrirse paso al exterior, ata
can las partes más esenciales de la vida del 
árboh

Tampoco debemos pasar por alto el sin nú
mero de hojas que han caído con la flagelación 
y el inmenso perjuicio que con esta pérdida ha 
sufrido el olivo por ser vegetal de hoja persis
tente.

Es tan importante el papel que desempeñan 
las hojas en la vida de las plantas, como el pul
món en la vida de los animales de sangre ca
liente; á ellas van los jugos que chupan las raí
ces, operándose el admirable fenómeno, deUíZ/zí- 
¿iu^w, por medio del cual, estos jugos se con
vierten en sabia, que es el alimmto de todos

¡03 órganos de la planta; y ellas, en fin, son las 
que cooperan en gran parte á la formación de 
las yemas.

Véase á donde conduce la absurda práctica 
del varea, creyendo haber demostrado, siquie
ra someramente los perjuicios que puede aca
rrear.

Esto no obstante nos hallamos convencidos 
de lo diñcil que es desvanecer preocupaciones 
rutinarias, particularmente en nuestro país, 
donde desgraciadamente abundan propietarios 
que se aferran en sostener que el varea equiva
le á la pa/Pa y hasta no falta quien diga que el 
aLva í¿a fruía á fuersa Le palas.

Sostengan sus errores los primeros y digan 
lo que quieran los segundos, será una verdad 
que mientras nuestros cosecheros no pongan el 
cuidado debido, no conseguirán los verdaderos 
rendimientos de una de nuestras más impor
tantes producciones.

T^OTZO Ï jas
Con la solemnidad de todos los años y asis

tencia del señor Obispo de la Diócesis y auto
ridades provinciales, se celebrará en la mañana 
de hoy, en el Hospital provincial, la conmo
vedora y'^ágrada cerC'^onia de dar comunión 
á los enfermos.

El número de esta semana de Par esos Mun- 
Las resulta tan interesante como todos los que 
esta revista lleva publicados en sus dos años de 
existencia. Contiene entre otros los siguientes 
artículos todos ellos ilustrados.

Historia de mar (conclusión).—Lección y 
advertencias á las madres y nodrizas para el 
cuidado de los niños.—Monstruos humanos gi 
gantes de todos los países (fotografías).—Los 
Monarcas comerciantes. —Interwiew con el cé
lebre bandido calabrés Musolino.— Las penas 
afrentosas en los Estados Unidos.—Estadística 
de la vida media.—El hombre mujer, caso cu
rioso y asombrosos hechos de Elias Gienn.— 
Los grandes sueldos oficiales. Pasatiempos, Con
testaciones del Consultorio grafológico, oficina 
para que sus abonados puedan conocer las con
diciones y carácter de las personas que les in
terese. —(Continuación de la novela encuaderna- 
ble «Derecho al Polo Sud» y el segundo Con
curso numérico con premio de 300 pesetas, que 
es una lotería sin exposición.

Ha sido nombrado Rector de la Universidad 
de Valladolid, el catedrático de la Facultad de 
Medicina de aquella ciudad é insigne médico, 
D. Luciano Clemente Guerra, tan conocido y 
estimado en esta ciudad, donde por espacio de 
mucho tiempo se dedicó al ejercicio de su ca
rrera.

Enviamos nuestra más cordial felicitación al 
Sr. Guerra.

A las ocho de esta noche dará una conferen
cia en el salón del casino de los FLijos Leí Tra- 
áaJa, Ql ilustrado Ingeniero de esta Diputación 
provincial D. Pedro Diz Tirado.

El Sr. Diz desarrollará en su discurso el te
ma «Nociones elementales de Economía.»

Un comercio que no se anuncia, es como 
una habitación cerrada, donde van preparán
dose los miasmas de la muerte; pues como los 
pulmones el aire libre, todo comercio necesita 
el ambiente de la publicidad para alcanzar 
próspera vida.—Empresa anunciadora. Las Ti
roleses, Romanones, 7 y 9, entresuelos Madrid. 

^^Ha sido declarado cesante del cargo de au

xiliar del Gobierno civil de esta provincia, don 
Francisco Mayoral, hijo de nuestro estimado 
amigo el oficial de cuentas de la Diputación 
provincial, D. Tomás Mayoral.

De todas veras lamentamos este percance... 
debido sin duda á que el Sr. Moret quiere de
mostrar con hechos, cómo se prepara á su 
inspirada ley de inamovilidad en los empleados.

El día 30 del corriente raes, en la Sala Au

diencia del Juzgado de Instrucción del Barco 
y en la del raunicipal de Casas del Puerto de 
Tornavacas, se subastará una finca urbana, sita 
en el mencionado pueblo.

En el de Cebreros y San Bartolomé de Pina
res, el día 8 del próximo mes de Miyo, se su
bastarán varias fincas, sitas en dicho San Bar
tolomé de Pinares, 
u --------------------•--------------------------- -
'Modas las personas de buen gusto, deben 
visitar el acreditado almacén de muebles, situa
do en la calle de Martín Carramolino.

Su dueña doña Natividad del Miño no per
dona medio para colocar su establecimiento á 
una gran altura.

Como los precios son sumamente económi
cos y la bondad de los muebles es de muchos 
conocida, no dudamos por un momento en 
aconsejar á nuestros convecinos que visiten el 
indicado almacén. /f

En el Casino Hijas Leí Trabaja se celebrará 
esta noche, á las nueve, una brillante velada 
científico-recreativa, por el notable prestidigi
tador Sr. Hernán, el cual presentará un bonito 
y variado repertorio.

... ...... —
Mañana contraerán matrimonio en la Parro- 

quialTglesia de San Vicente, la bella señorita 
María Rodríguez y el conocido joven de esta 
población D. Félix Heras Carrión, hijo de 
nuestro estimado amigo el reputado industrial 
Sr. Heras y Bernaldo de Quirós.

Deseamos á los hoy novios y mañana con
trayentes, larga luna de miel.

Está demostrado hata la evidencia que los 
ácidos son un Verdadero veneno para la den
tadura. lis así que la Sacarina, Salol y Ácido 
Salicílico de que se compone un dentífrico ex
tranjero (l) son y se convierten en ácidos en Ja 
boca. Luego el que estime su dentadura, debe 
abstenerse por. instinto de conservación de usar 
tal dentífrico. Es cuestión de higiene y de hu
manidad dar estos filantrópicos consejos á fin 
no dejarse destruir los dientes consintiendo con 
nuestro silencio y sin protesta que falacia ex
tranjera fascine por el charlatanismo. /

xt:^ zzh: sbzdo
Entre las estaciones de las Navas del Mar

qués y Navalperal, ocurrió anteayer una sensi
ble desgracia en un tren de mercancías.

En el kilómetro 85, el mizo encargado del 
freno notó algo anormal en éste y al pretender 
asomarse para ver lo que ocurría, tuvo la des
gracia de caer á la vía, pasándole por el pie de
recho las ruedas de los furgones.

Avisado el maquinista paró el tren, que re
trocedió para recoger al herido.

A las diez de la noche ingresó el desgracia 
do guardafreno en el Hospital de esta ciudad 
donde los médicos Sres. Ocaña y Gutiérrez 
acompañados del practicante Sr. García, proce
dieron á la amputación del pié, el cual tenía 
horriblemente mutilado.

El herido se llama Enrique de las Hiras, de 
33 años de edad, natural de Tarazona y habi
tante en la calle de Cesteros en esta capital. 
Está casado y tiene dos hijos.

DESPUÉS dp: la cura el pago
Es cosa cómoda para todos y segura á los 

enfermos la tan anhelada salud. Para más de
talles léase en 4.’ pág. MLag>'asa /uyeeciáu á 
canfiíes auíi-veftéreas y Raaâ aaíisijpííica COS- 
TALfLL.

LO OE LOCADEMIA
Tan pronto como el Alcalde D. Adolfo Mon- 

fledo tuvo noticias de los rumores que circu
laban acerca del traslado de la Academia de 
Administración militar, se apresuró á averi-

(1) Aaáliaia dal Labaratorio Qxícaico Muaicipal 
d» Mxirid 30 ira al Odol.
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guar Io que había de cierto para que, en caso 
de confirmarse, haber puesto los medios con 
el objeto de cantarlo; pero afortunadamente 
dichos rumores carecen de fundamento, se
gún telegrama que el Sr. Monfledo ha recibido 
de la Presidencia del Consejo de .Ministros.

Reciba el Sr. Monfledo nuestro modesto, pe
ro sincero aplauso, por la actividad y celo des
plegado en un asunto que tanto interesaba á 
esta capital.

OTRA VIDA SALVADA
El niño pudo haber muerto

si no hubiera tomado la Emulsión Scott
Nunca hemos podido comprender que se hagan 

experimentos con remedios baratos é inferiores, 
cuando la sal id y tal vez la vida están en peligro. 
Esto nos es tanto más dií’icil de comfirender cuanto 
el obtener (1 remedio elicaz, el que la profesión mé
dica preconiza como el mejor, está al alcance de to
dos. Véase el sizuieute caso de un niño que habría 
falleeido, á p 'rsi.s ir sus padres en el uso de reme
dios que no lo me|or.iban,

«Muy Sres. míos: Vo sé cómo manifestar á ustedes 
mi gratitud por el b
■neficio obtenido de la 
Emulsión Scott, que ni i 
liijo vi ne tomando, por 
temporadas, desde que 
tenia 3 años, pues á osla 
edad lo faltaba el d' s- 
arndlo natural, y los 
médiC' S habían pronos
ticado que era dudoso 
(dado .su raquitismo) que 
.adquiriese las fuerzas 
vilaL s de que carecía. 
Su es'ado crd.i ‘O me in- Ê 
dujo á buscar los mojo- 1 
res reconslituventes, y ' 
en la Emulsión Scott en
contré el qle ha rege
nerado á mi hijo dándole 
el dcsarrolbi y fuerzas Juan MONRAS

que t; fallaban; dígalo, si uo, su semblante sano é 
iuteli rent ‘ que se ve en su fotografía que tengo el 
gusto de acompañar.

San Martin de Provensals, 2 Junio 18'19.
Juan Monrás.

N.° 72, continuación Gr.an Via.>
El caso que preced*í era, sin duda, un caso de ex

trema eina -iación y e.sp‘’C¡almente típico para poner 
á prueb.t la elicacia de cialqui u’ remedio. Ante 
pruebas tan evidentes d- 1 resultado de la Emulsión 
Scott sena, en realidad, demencia hacer experi
mentos con otros remedios. —La verdadera Emul
sión Scott se di.s ingue siempre por la marca de fá
brica—un hombre Ib" •; do un gran pescado en la 
espalda. -l'sta va en la envoltura de cada botella, 
sin la cual ninguna es legítima. La Emulsión Scott 
es una pr.-p.iracióu especial del aceite de hígado de 
bacalao perfectamente asociado con hipofoslitos da 
cal y de sosa y glicerina. En ningún otro remedio se 

■ encontrará la proporción de estos ingredientes tan 
perfectamente combinada, ni existe otra prepara
ción de ac 'ite de hígado de bacalao tan agradable al 
paladar y de tan lácil digestión. I

BúLEfíN DeCdíA
Registro civil.—Día 12 de Abril.—Defunción, 

Faustino Perran Pío.
No hubo nacimientos.

Consumos.—Recaudación del día 12 de Abril 
805*96 pesetas.

Matadero público.—Día. 12. —Se sacritícaron 
tres toros, una ternera, diez carneros, dos ovejas y 
dos cerdos, con un peso de 1 299 kilogramos, deven
gando un arbitrio d" 68’SG pesetas.

OlF’XOAja.-ÍL»
Gacbta DLL 13_MIXISTÎ3EIO DE GRACI.A. Y 

JUSTICIA.—Extracto de Reales decretos de per
sonal.

Orden de esta Dirección resolutoria del recurso 
gubernativo interpuesto por D. Diego deBahamon- 
de contra la negativa del Registrador de la propie
dad del Norte de esta Corte á inscribir el testimo
nio de unas actas de ds.s)inde judicial.

MINISTERIO DE HACIENDA.—Llamamiento 
■de pago de intereses vencidos en l.° de Enero últi
mo de los valores que se expresan.

Anuncio do extravío de un resguardo do depósito 
transmisible.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Cir
cular á los Presidentes de las Academias de Medi
cina y de los Colegios Médicos de E.spaña, relativa 
Á la adopción de medidas sanitarias.

Escalafón general del Cuerpo de Telégrafos.
Relación individual de inhumaciones.
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 

BELLAS ARTES.—Nombramiento de Tribunales 
de oposiciones á Escuelas de primera enseñanza 
vacantes en este distrito universitario y listas de 
aspirantes á las mismas.

Sin fuL’-udameato.
El ministro de la Gobernación ha manifesta

do esta tarde ante los periodistas que han acu
dido á cumplimentarle, que carece en absoluto 
de fundamento la noticia publicada por algu
no» periódicos, atribuyendo al Sr. Moret la 

idea de redactar una circular de tonos enérgi
cos dirigida á los gobernadores y encaminada 
á castigar ó prevenir las manifestaciones de 
carácter anticlerical que en algunas poblaciones 
se vienen repitiendo.

¿Se retira el Sr. Sagasta de la po
lítica?

Esta tarde ha vuelto á decirse entre alcfunos 
de los muchos desocupados que acuden diaria
mente al salón de conferencias del Conerreso, 
que, decididamente el Sr. Sagasta, en vista de 
lo quebrantada que encuentra su salud y acce
diendo á indicaciones de sus facultativos, se 
retira de la vida activa de la política en plazo 
no lejano.

Añaden los que esto afirman que el actual 
presidente del Consejo encargaría en este caso 
la jefatura del partido al general Weyler ó en 
su delecto al Sr. Moret.

Como es natural, los amigos del Sr. Sagasta 
desmienten rotunda y enérgicamente los ru
mores y protestan á toda voz contra semejan
te especie, cuyo origen atribuyen á los gama- 
CÍbtHS.
XJn decreto.—líeuniórx ssxaestral de 

las Diputaciones.
Hoy se ha firmado el siguiente decreto:
Art. I.” La primera sesión semestral de las 

Diputaciones provinciales á que se refiere el 
art. 5Ó de la Ley orgánica tendrá lugar cada 
año el primer día útil de la última decena de 
Abril, debiendo proceder aquellas Corporacio
nes á su constitución definitiva y elección de 
Presidente y diputados locales de la Junta del 
Censo electoral cuando así proceda, antes de 
I.’de Mayo.

Si llegara esta fecha sin haberse verificado 
esta constitución y en su caso la elección de 
cargos mencionados, se exigirá á los diputados 
la responsabilidad en que por ello hubiesen 
incurrido sin perjuicio de que tengan lugar las 
sustituciones que procediera con arreglo á la 
ley electoral.

Art, 2.° Se entenderán aclarados en este 
sentido los artículos 45 al 51 ambos inclusive 
y el 50 de la Ley provincial y modificado el
Real decreto de 19 de Junio de 1900. i

Art. j.® De este decreto se dará cuenta á j 
las Cortes. I

Disposición transitoria. i
A fin de dar cumplimiento al art. 45 de la ¡ 

ley provincial, la reunión semestral de las Di- j 
putaciones á que se refiere el art. I.® de este ; 
decreto, se verificará en el año actual el lunes i 
22 del presente mes, observándose en todo lo 
demás lo que éste dispone.

IlkÆsjorii del Sr. Sagasta.
El Sr. Sagasta adelanta rápidamente en su 

convalecencia y es cosa hecha que pasado ma. 
ñaña reanudará su despacho diario con la reina 
y comenzará á dedicarse de nuevo á las tareas 
de su elevado cargo.

Da ponoacia del Censo.
Esta tarde se han reunido en el Congreso los 

individuos que forman la ponencia del censo y 
al cerrar este alcance continuaban deliberando.

ID-EIL E:^ TfL^lSrjEïAO

Otras noticias.
ÿLa prensa italiana acoje con reserva la noti
cia de que parte de la escuadra italiana que se 
encuentra en Tolón visitará algunos puertos 
españolés.

El Gobierno austro húngaro ha recibido las 
conclusiones del Congreso socialista pidiendo 
en ellas la creación de las Cámaras del trabajo, 
reglamentación de los salarios, y fijación de la 
jornada de ocho horas.

F( Corresponsal.

sscaWMsacAMTii,
Avila 13 de Abril de 1901.

Los precios corrientes para las compras al detall 
en los almacenes del Puente son:

Trigo, superior, á 47 1(2 rs. fanega.
Idem corriente, á 47.
Centeno, de 33*50 á 34.
Cebada, de 3i á 32.
Algarrobas, á 33.
Harina 1.* extra, sistema cilindro, i 18 reales 

arroba.
Idem de 1.* S. de piedra, i 17*60.
Idem de 1.» P. á 17.

Idem de 2,*^ P. á 16‘50.
tí.'ilvados de todas clases á 7 reales arroba.
Tendencia del mercado, sostenido.

Servicio de nneatros corresponsales
Barcelona 13.

Mercado indeciso, valiéndonos de la frase 
de varios de los concurrentes á las diarias 
sesiones.

Iios compradores permanecen á la especti- 
va, rechazando os precios de 47 1x2 á 48 rea
les fanega, que se exigen por los candeales 
de Ca tilla y en espera de una pronta mejora 
en el aspecto del mercado.

Consideran estos compradores que no pue
den subsistir los actuales precios toda vez 
que en Medina y Valladolid se vende el trigo 
de 46 á 46 1(2 reales.

JER aumento da re 1 y medio por fanega se 
juzga injustificado, toda vez que los gastos 
de transporte de los mercados castellanos á 
Barcelona son relativamente módicos.

V alladolid.
Trigo.—Eu los almacenes del Canal han entrado 

300 fanegas que se pagaron á 47‘50 rs. las 94 libras. 
En los Generales 100 fanegas de trigo á 47*50 y 48.
Harinas.—Se cotizan: Harina de primera extra 

á 18 rs. arroba, de primera á 17, todo pan á 16, de 
segunda á 15, de tercera á 14, tercerilla á 10, coa 
saco sobre vagón en la Estación de Valladolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salva

dos á 10, triguilio á 24, habijas á 22.

Peñaranda de Bracamonte (Salamanca.)
Poco concurrido estuvo el mercado. Solo la com

pra de garbanzos duros para sembrar era donde 
había movimiento. Se vendieron desde 70 á 180 rea
les, según clase.

Trigo, entrada 500 fanegas, vendiéndose de 4» 
1(2 á 46 reales fanega.

Cebada 300 id., de 27 á 28 id.
Centeno 100 id., de 32 á 33 id.
Algarrobas 200 id., de 27 á 28 id.
H trina de I.® á 18 reales arroba.
Idem da 2.** á 17 id. id.
Idem de ó.* á 15 id. id.
En partidas, hay ofertas de trigo á 46 1(2 reales 

fanega.
Pagan á 46.
Compras, 700 fanegas á 46 1{2.
Aspecto de los campos, muy atrasados y per

diendo.
El temporal de fríos perjudica á los sembrados, 

no dejándolos desarrollar, así es que están tardíos.

msnruTü üe avila
OáservaeiffUí’s meíereolú^ieas ^4-/ (¿ia I) ííe

Abril r(e jÿOJ.

HORAS Baró- 
metr 0.

Termó
metro.

DIRECCIÓN 
Y 

clase del viento.
ESTADO 

del cielo.

9 672’3 0*0 NO. Despejad».

15 672’0 3*0 NO. Idem.

Temperatura máxima á la sombra, 6*0. 
Temperatura mínima,—4'0. 
Temperatura máxima al sol, 12*0.
Lluvia en m. m. en las últimas 24 horas, 11*0.
Evaporación id. id. 6*0.

SECCtóNReUGlOSA
Santoral.

Lunes 16.—Santa Basilisa.
Martes 16.—Santa Engracia, San Lamberto y 

San Cayo.
Cultos.

En la Iglesia de las Reparadoras, se expondrá 
al Santísimo á las siete, luego la Misa, á las dieci
siete la Reserva.

En Santo Tomás y la Soterraña de San Vicente, 
el Rosario, según costumbre.

NORIAS PARA RIEGOS (6 tamaños.)

Para más pormenores, dirigirse a la casa, que manda gratis cuantos catálogos y tOíWmouios se deseen.

Visita de la Corte de María, Nuestra Señora de 
la Asunción, en la S. I. C. (privilegiada.)

Martes.—En la» Iglesias ayer citadas ios mismos 
cultos.

En San Antonio, comienza la devoción de los 
trece martes, en honor del Santo á las seis, con Ro
sario ejercicio y cánticos

Visita de la Corte de María, Nustra Señora del 
Carmen, en la Iglesia de Santa Teresa ó en San 
Juan.

COTIZACION OFICIAL

Caiubios sobre el Extranjero.
París, 35 70—Londres, libra eeterlina, 34’10.

FONDOS PUBLICOS PRECIO ALZA 3A-JA

i '/„ INTERIO R 
Serie F de 50.000 pts. noranals. 71 80 » > » »

» E de 25.(XX) » » 71 86 » »

» Dde 12.500 » » . 71 85 » » » 3»

» C de 6.0(X) » » 71 85! » » » »

» Bde 2,600 » » . 71 8.5 » » > »

» A de 500 » » 71 85 » » > >

» S j H 100 y 200 » .
En diferentes series............ ....

71 50 > »

» 1»

> 30

71 80 > >

4% EXTERIOR
Serie F de 24.(XX3 pts.nomnals 78 75 > » » »

» E de 12.000 * » > >

» Dde 6.000 » » » * » » 3» 3»

» C de 4.000 » » 3» » > >

» B de 2.{XX) > » » > » »

» A de 1.000 > » » » > > » »

4 "L amortizable 
Serie E de 26.CXX) pts. nomnals. 80 85 > 3»

» D de 12.500 » » > > » »

» Cde 6.000 . » . » 1» > > » >

» B do 2.500 > > » » * Ib > >

» A de 500 » » » » > 3» » *

6 “/„ AMORTIZABLE 
(CARPETAS PROVISIOMALKS) 

Serie F de 50 000 pts.nomnals. 90 85 » 3» » »

» E de 25.000 » > . 92 90 > > » »

» D de 12.000 » > . 92 90 > 3t> > 3»

» C de 6.QJ0 » > 92 90 » » » >

» Bde 5.000 » » 92 95 » 3»

» A de 600 » » 92 95 3» »

En diferentes series................. 92 90 > » 3» 3b

Obligaciones de Aduanas.... 103 00 3» 3» > >

Idem de Filipinas..................... > > > > Ib >

Billetes hip. do Cuba de 1886. » > » >

» » » » » 1890. 71 40 > > >

Acciones del Banco de España 493 00 3» 3» > »

Idem de Tabacos............. .......... 385 50 > » * >

PASATIEMPOS
SOLUCIÓN AL GERüGLÍFICO DEL NÚ.MERO ANTERIOR.

Entre el honor y el dinero, lo primero es lo 
primero.

COMPAÑÍA OS SEGUROS RSUNIGOS 
AGENCIA.S EN TODAS LAS PROVINCIAS

DH
£SPA.^A, FRANC/A Y PORTUGAL

34 Aj^Oñ DE EXISTENCIA

SEGUROS SOBRS LA VIDA 
SEGUROS CONTRA INCENDIOS

SflBOIBOT EB AVILA.' DOB CESAR PADRÓS 
OKICINAS

CALLE DEL DUQUE DE ALBA, NUM. 4, PRINCIPAL ,*

\ Se vende un huerto próximo á la 
Iglesia de Santo Domingo, y la casa 
calle Pedro de la Gasea número 6.

Para tratar con su dueño D. Vi
cente Varas que vive en dicha casa.

2—6 a

A. VILA—Tipografía de Sucesores de A. Jiménez f)
■1/

Los mejores aparatos para riegos? sou 
las renombradas norias de teja ó cuere 
fijo que construye la acreditada casa 
de ios

DE AL EJOS

Estas norias son, sin duda alguna, 
las mejores que se conocen, tanto por 

u inmejorable re.suitado, como por su 
i jlidez y esmerada construcción; Be
au árbol de acero, cojinetes de bronce 
osforoso, la rued i vertical, recambio, 
18 barras que unen los platos que for- 
uan el tambor llevan anchas y tornea

das bastas do asiento.
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•a esan e! Tónlao.

SECCION

GDAfÑ MÍDÍCO DGRIPAiO 
Alcalá, 23, 1.* (ladc Calatravas). 
VENÉREO. idFOTEKCIA. ORINA.

ANUNCIOS
¡«ÓMBRIiS DiatlW Í.MU.ÍEKES NERVIOSAS Ï ESIÈ111LES1 
CBRA PB LA ZBBBíUBAB 

(ENb'EKMEüAP DEL DÍA). Se produce la debilidad por la pér
dida vital, pesares, contrariedades do la vida, constitución débil, 
convalecencia» do enfermedades graves, estudios excesivos y abu
sos do toda clase. <I>casí<»na la debilidad los males del estóma
go, cólicos biliosos, estados nerviosos que principian por temblor y 
acaban en parálisis, atonías genitales, reblandecimiento de la mé
dula, anemia cerebral con imbecilidad y locura, la ceguera y sorde
ra y la muerte por agotamiento nervioso. Estos enfermos achacan 
su mal al síntoma que más les molesta. Los hombres, al estómago 
y ia cabeza; la mujer, á los nervios y al corazón. ¡Pobresl Yen al 
efecto y no la causa.

Ahora bien: ¿Qué se precisa? Combatir la debilidad, causa de 
todo. Atender á los efectos as agotar la paciencia, malgastar el di
nero y perder la vida, pues cuando se acode puede ser tarde. Estos 
son sus síntomas;
IT? En el BíO.íHSREt neurastenia, Impotencia sexual, pérdidas 
seminales en sueños ó á cualquiera agitación, nervosismo, malas 
digestiones, dolor de cabeza, estreñimiento de vientre, mancha» 
flotantes en Ja vista, ruido de oídos, aburrimiento, falta de memoria.
'/ En la .MUJER: casi siempre esterilidad, histerismo nervio

so perpetuo, anemia, flujo blanco, irregularidad menstrual, falta da 
apetito, malas digestiones, jaquecas pertinaces, manchas en la vis
ta, ruido da oídos, estreñimiento de vientre, ganas de llorar, etc. 
(Cj? En los ^’SilOSí encanijamiento, cabeza grande, vientre abul
tado, piernas delgadas, falta de desarrollo, carencia de fuerzas, etc.

La cura positiva de todas las debí5¡d'»de.® se con.sigue siempre 
con el S’íLiíco S¿och, preferido de todos, enfermos y médicos.

El Tôïiico Síocb vuélvela vitalidad y las energías do la mejor 
edad, vigoriza los músculos, fortalece los huesos, enriquece la san
gre y calma los nervio.s. El Tómíco Sí«chse vende á 9 pesetas en 
las buenas boticas y droguerías del mundo, y también se envía por 
corroo, remitiéndolas en sellos ó libranza al CwabÍMete ®3adíc» 
Aniericau», Alcalá, 2.3, pL ) 1.® Madrid. Se contestan gratis por 
correo ó personalmente tovi.- Dv’ preguntas ó consultas.

Leo qne 
le usan â diario.
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de 10 á S, natis á los pobres,y 
por carta IOS de provincias.

CURA EN 2 DÍAS.
Blenorragia (flujos). Cápsu
las Eoch, 3 ptas. Orquitis, 
llagas, chancro», verrugas Po
mada Koch, 3 ptas. Para hu
mores de la sangre las Perlas 
D«pnra’,iv».s, 3 ptas. Venta 
boticas y Snbintte Medico Ameri
cano, Aiea‘á, 23, 1.<‘, Madrid. 
Conaultas gratis y por carta.

Van corno por íbGo» ó libranza.

À LOS 10 MIHDTOS ALIVIA EL

ESTÓMAGO 
el DI8LSTIV0 HÉfíHEfíA, 4 pts. caja 
Pidi-se en las bt.tícasqc hspnña. Cura 
las Disppt.s:a8, Gastralgias, Dolores, 
Flatos, DiSftiteria, Al ala* digestio
nes, Vóniitoi , Catarros. D:iiiTca>, Da- 
bilidazies, etc Desde el jirimer día 
perujite cottier de h do. La más grata 
y rápida mediesción. Consnitas gra
tis y Lor carta ha ue íticR., y va co
rreo enviando Æ'pt.ts. en libranza al 
Dr. Herrera. Alcaliij'i^ iíAlJIi/ú.

neumático, iufiam,.tin io ri'-rvnno ó 
gotoso que resiMa si JIAYADOLOS 
(Pa'.n Ka ler). 2 ptas. en la» boti
cas de España, bçhi.ujo ind.anoque 
siempre enrs. Consulta gratis, y va 
com o poi 2 EO ptas. ( ii sellos al

iíi i Or. Herrara, A:ía:á, 23, MAOfí/O.

I^POTE^SIA ) „^, Uftjjgonp 
tsramiil
ES ESliníD CE LA «r jEB.
*'^(,1nra ráptia y sin peligro 4 toda edad 
/ por antiguo que aaa el pade -iniiento.

Esorlblr con derfllii^ Gabinete Médi- 
ite Americano, Alcalá, ¿íl, 1.°, MAÜfílO. 
©tSíftüiRuion grató». *

ZUAS »8 nos, FLSJJOS 
y Unias las enfermeóadfs de los OÍDOS

■KS 309 EMMOS 3’9 COKAS ■
CÓHTRÍS81IRKR.1 THDSPSfiS, « pt»«- <»j».

Vei.t,'. b.^ticTs .V Gabinete Médico Ame
ricano, Aléala, 23, 1,° Prospecto eipa- 
P'I. Consult •■' gra is y. por caria de fn-ra. 
Ya como por val r sellos ó llar .iiza.

CVRA SIÍTA, SIN OPERAR, DE LA

SIR SOOâB BI ePSBÀS

íÜc» fêj

Dilatación de las ©síreclieccs. Rotura y ex
pulsión de ÎO8 cálcalos (piedra) y arciijllas. 

^ Catarro de la rcjisra y rittOMCS (cólicos nefriti- 
I P eos), próstata, án>««5JÉÍüí CîîCÎiî, debilidad, orina 
I B ísarfeia, sucia con poses blancos, rojos ó de san- 
» P S’"®, etc. Infalibles SALES KOCH, fraseo, 7 pese* 

tas. Ualm»ifites .isastaatáncas del dolor 
^SK al oriaar y de la reíeaciófia.

Yema boticas hienas y âh'nsîg ^édiía ingrima, íisalá, 23,1.®, KáflSID 
PROSPECTOS D£ CURAS Y CONSULTAS GRATIS.- POR GARTA LOS DE FUERA

Van correo enviando en carU certificada 7 pssetas ea sellos ó libranza

O@ MALá REAL INGLESA

©•

COKPAÍÍIá DS VAPORES CORREOS

®

©

©

SERVICIO RÁPIDO PARA EL BRASIL Y RÍO DE LA PLATA

THAMES Saldrá el 15 de Abril para San Vicente, Pernambuco, Ba- ®
hía, Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires.

DANUBE Saldrá el 2 de Abril para Pernambuco, Bahía, Río Janei
ro, Montevideo y Buenos Aires.

Para más informes dirigirse á los Agentes generales en el Norte de 
Portugal, W“ ^ G©o. Tait âs C? calle del Infante D. Enrique, 19 
y 21, Oporto; ó á nuestros corresponsales en Valladolid Sres. Oaa-

o

1 i
Los vómitos, acedías, 

ardores, inapetencia, pe- 
sadez, agua de boca, bilis 
y dolores de estómago, 
cintura y espalda, etc., 
desaparecen ííI siguiente 
día de usar el

En Avi/a se expenden estos preparados en la farmacia ele D. Santos Crespo, San begunúo, 8, y en las 
demás buenas y acreditadas farmacias y droguerías de la capital é importantes poblaciones de su pro-

de curados agradeció

Caja 7‘5O, media caja 4 pesetas farmacias y droguerías: Re
presentante y De.positario en la provincia, Pascual Coloma,

Preparación la mós racional para curar ia tuberculosis, bron*" 
quios, catarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades consun
tivas, inapiTencia, debilidad general, postración nerviosa, neuras
tenia, impotencia, enfermedades mentales, caries, raquiti.'-mo, es- 
erofuligmo, etc. Pit'-. ï O, íi.fiO pesetas. DEPOSITO: Farmacia 
del Dr, Benedicto. San .Bernardo, 4.1, Madrid, y principales farma
cias. En -Ávila D. îSautoÿ Crespo, San Segundo, 8, y Dr. La Puente 
Alcázar, 6.

E. DE LA CUADRA
(SOCIEDAD ÉN COMANDITA)

PRIMERA CASA EN ESPAÑA
--------------------------EŒSW---------------------------

OFICINAS Y TALLSRNS
PASEO DE SAN JUAN, NÚMEROS 54 Y 56 

Cali® Diputación, núms. á'-Q, 460 y 462.

sea hereditaria. Para la curación de !a s.ítilis el Roob ha dado pruebas patentes de una superiori
dad incontestable sobre todos los antisiíiiíticos hasta ahora conocidos, porque es el único que no 
contiene loduro de Potasio ni sustancia Mercurial alguna. Por el contrario, ia misión del Roob' 
estriba firecisamentc en contrarrestar los efectos de tales sustancias tan desastrosos para la sa- 
ud, ya que es sabido como causan enfermedades no muy fáciles de curar. El Roob tiene además^ 
la ventaja de poderse usar con provecho en cualquier mes del año. A los incrédulos se les ad
mite el pago una vez curados, previo el trato especial }' exclusivo con el inventor. Calle Diputa
ción, 435’ Barcelona. Precio de la Inyección Costanzi, pesetas 4- Precio de los Confites antive
néreos para quienes no quieran usar inyecciones, ptas. 5. Roob antisifilítico, ptas. 4. Para pro
vincias añadir ptas. una; dichos medicamentos están de venta en todas las Buenas P'armacias.—* 
En Aví¿a, en la Parmacia del Dr. Lapuente, ^Alcázar, ó y en la del Liedo. Vinuesa, Reyes Cató
licos, 43 (antes Comercio). /

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA
»

BAílííShOJarA

RSPRESESTáSTS EN iVÍLA

FERNANDO CID ZAVALA
Blasoo-Jimsno, 10, principal.

Construcción de carruajes automóviles eléctricos.
Especialidad en los grandes carruajes para el transporte 

de viajeros.
Representación y venta de toda clase de automóviles y 

motociclos.
Las construcciones de esta Casa compiten siempre ven

tajosamente con todas las demás en solidez, elegancia y 
economía. *’ |

dodos los carruajes se garantizan por un año.
Para líneas servidas por automóviles eléctricos, se hacen | 

presupuestos de centrales de electricidad y se encargan de í 
su instalación y entretenimiento. j

Catálogos y presupuestos gratis á cuantos lo soliciten. | 
La casa proporcionará también personal idóneo para el j 

manejo de carruajes. *^

MILAGROSOS CONFITES
Ó INYECCIÓN AN1TVENÉREOS 
— Y ROOB ANTISIFILITICO—

No pocos envidiosos sufren atrozmente por el favor cada día más cre
ciente que n-,crecen del público de todas las naciones los Remedios C’oe- 
taazi, que han curado miles de enfermos de Venéreo y sífilis aun 
lendo sus males crónicos de más de 20 años.

Dichos medicamentos son de efecto tan maravilloso para extreñimlentos 
a.caI ^30 días están totalmente curados, evitando además las

'^ eandehilas. En 2 ó 3 días será radicalmante curada la purrra- 
hpBtacwB, 435, forH«..a. ción reciente y en 5 ó 6 días la crónica y gota militar. Inmejorable para las 

iLeraa y flujo blanco de las mujeres, arenillas y catarros de la vejiga, escozores uretrales, cálcu
los retenciones de orina y demás infecciones génito-urinarias y especialmente la sífilis aunque

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En x^vila, un mes..................
Trimestre
Fuera de la capital, trimestre

i‘25 pesetas.

4
id. 
id.

A FLOR llE CASTILLA
CONFITERÍA Y REPOSTERÍA

DE

ZBNDRgRA NO»,8—TELEFONO NUM. 1
■ En esta antigua y acreditada cas.a encontrará su numerosa clientela inmenso sur—1¡ 

j tido en fiambres, vinos de todas clases, objetos de fantasía para regalos y todo 
.• que se refiere al ramo de confitería.

la.

ESPECIAUDAD: Tí MAS DE SA»TA TERESA

SGCB2023


